
ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONITAS DE LA COMPAÑÍA 

ARTES GRÁFICAS Y COMPUTACIÓN, GRAFCOMP S.A., CELEBRADA EL 18 

DE ABRIL DE 2014. Ejercicio Económico 2013. 

En la ciudad de Guayaquil, a los 18 días del mes de Abril de dos mil catorce, a las once 

horas, en el domicilio de la compañía, esto es, en el tercer piso del inmueble ubicado 

frente a ta calle Bálsamos Norte, número 414 de la ciudadela Urdesa Norte, se reúnen 

parte de los accionistas de la compañía ARTES GRÁFICAS Y COMPUTACIÓN, 

GRAFCOMP S.A, quienes representan  OCHOCIENTAS acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar cada una, en el número que para cada uno de los accionistas se 

indica a continuación: 

ACCIONISTAS CÉDULA ACCIONES 

RODRIGUEZ TALBOT, Cesar A 0904070000 640.00 

UNDA ESPINOZA, Amparo Isabel 0901498956 160.00 

Cada acción da derecho a un voto. Se resuelve elegir a la Sra. Amparo Isabel Unda 

Espinoza como Presidente Ad-Hoc. Los concurrentes aceptan por unanimidad constituirse 

en Junta General Ordinaria de Accionistas. 

Preside la sesión el Presidente Ad-Hoc, Amparo Isabel Unda Espinoza y actúa en la 

Secretaría el Gerente General, ing. César A. Rodríguez Talbot, El Presidente Ad-Hoc de 

la compañía solicita al actuario que constate el quórum. Una vez cumplidas las 

formalidades exigidas por la Ley, puesto que es la Segunda Convocatoria y ya que están 

presentes los accionistas que representan el Cincuenta Por Ciento del capital social, 

declara instalada la sesión. En consecuencia somete a consideración de los presentes el 

orden de día, solicitando que el actuario de tectura al mismo, que se transcribe a 

continuación: 1- Informe del Señor Gerente General, 2.- Informe del Comisario; 3.- 

Conocimiento y aprobación del Balance del ejercicio económico 2013.- 4 - Elección del 

Comisario para el ejercicio económico 2014. La Junta aprueba el orden del día que consta 

transcrito El Presidente Ad-Hoc dispone que el Gerente General presente el informe de 

su gestión, luego de ser leído es probado unánimemente por los presentes. Luego la 

presidencia dispone que el Comisario, presente en esta Junta, ponga a disposición de los 

señores accionistas su informe, lo cual se cumple, La Junta delibera y aprueba por



unanimidad este informe. La Presidencia dispone que se trate el punto tercero. Solicita la 

palabra el señor Gerente General y expone que el Balance del ejercicio Económico 2013 

ha sido conocido por todos y cada uno de los presentes con anticipación, y del mismo se 

ha hablado tanto en su propio informe cuanto en el del Comisario, por lo cual solicita a la 

Sala que lo apruebe. Luego de la deliberación de rigor, la junta lo aprueba. Se deja 

expresa constancia que en la aprobación del Balance no ha intervenido el administrador 

por expresa disposición de la Ley.- Por último el Presidente Ad-Hoc solicita tratar el 

numeral cuatro del orden del día, eligiéndose unánimemente a la Ing. Vanessa Rojas 

Llanos como Comisario para et ejercicio Económico 2014. Sin otro asunto más que tratar, 

la señora Presidente Ad-Hoc concede un receso para la redacción de la presente Acta, 

luego de lo cual reinstala la Sesión, con la presencia de los mismos socios de la lista 

inicial, disponiendo su lectura a través de la Secretaría, aprobándola en todos sus 

términos, sin modificaciones, suscribiéndola los socios asistentes junto con la señora 

Presidente Ad-Hoc y Secretario que Certifica.- Se deja constancia a través de Secretaría 

que se han cumplido con todas las formalidades de Ley, levantándose la sesión a las 

trece horas. 
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